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1. Vista la solicitud que antecede (Archivo #17), referente a la 

renuncia al poder que hace la Dra.  Lina María Sevilla Ramírez, como 
apoderada demandante, se le indica que no se le dará trámite a la misma, 
como quiera que no se cumplen con los requerimientos del artículo 76 del 
C.G.P, particularmente la comunicación remitida a la sociedad poderdante. 
 

2. Observada la documental obrante en archivos #19, se tiene por 
revocado el poder inicialmente conferido al Dr. Lina María Sevilla Ramírez 

y se reconoce personería adjetiva a la abogada PAOLA ANDREA ARIAS 

COLORADO, como apoderada de la parte demandante en los términos y 
para los fines del mandato conferido.  

 
3. Conforme a los deberes de la parte demandante y su 

apoderado(a), previsto en el numeral 6° del artículo 78 del Código General 
del Proceso, se exhorta al extremo actor para que notifique en debida forma a 
la parte demandada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE(02)1,  

 

 

 

 
1Decisión anotada en el estado No. 052 de fecha 15 de abril de 2024 
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